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DE: CONSTA UCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA. 

MEGFGADO POR; Señotes EDUARDO PATRICIO CASTRO MATA, DAVID 

CIUNZILO VILLALVA FONSECA. 

ARFAVOR DEI IPANEMA-SUPPLY S.A, 

/ ¡ CUANTÍA: $ 800,00 USD. 

COPIAS: 
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Puta ciuda de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua, República del 
pS . , a 

lus sapos, de orubre del dos mil doce. Ante mi, Doctor 

RIGO SANTAMARÍA SANCHO, Notario Quinto de este 
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cauión Ambato, comparecen los señores: EDUARDO PATRICIO CASTRO 

MATA casado, portador de la cédula de ciudadania N* 171087180-5; y, el señor 

DAVID GONZALO VILLALVA FONSECA soltero, portador de la cédula de 

ciudadania WN“  180371075-3; los comparecientes mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados el primer compareciente en la ciudad de Riobamba 

v de paso por este cantón el ultimo compareciente domiciliado en este cantón 

Ambalo, legalnente capaces, conocidos e identificados por con los documentos 

que me presentan, de lo que doy fe, y advertidos de las consecuencias jurídicas 

del acto a otorgarse, me solicitan que se eleve a escritura pública la minuta que 

iné presentan, la misma que es del tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO 

en el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

constiución de compañía anónima contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA... CONMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

escritura pública de constitución de compañía libre y voluntariamente los 

señores UNO) EDUARDO PATRICIO CASTRO MATA con cédula de 

ciudadanía número 171087180-5 de estado civil casado; y DOS) DAVID 

GONZALO  VILLALVA FONSECA con cédula de ciudadanía número 

15071075 3, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana; todos 

meyoles de edad, el primero domiciliado en la ciudad de Riobamba Provincia 

ve Cairborazo de paso per esta ciudad de Ambato, y el segundo domiciliado 

en esta ciudad de Ambato Provincia de Tungurahua.- SEGUNDA.- 

DECLARACIÓM DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que 

conslituyen, por la via simultánea, como en efecto lo hacen, una compañía 

¿mónima, denominada IPANEMA- SUPPLY S.A., misma que se someterá a las 

disposiciones de la Ley “de Compañías, del Código de Comercio, a las normas 

ael Código Civil y a los convenios de las partes.-TERCERA.- ESTATUTO DE 

CLA COMPAÑÍA. Título l- Del Nombre, Domicilio, Objeto y Plazo, «Artículo 

+- El nombre de la compañía es IPANEMA- SUPPLY S.A. Artículo 2.- 

DOMECGHIO.- El domicilio principal de la Ta Compañía es el “Cantón. Ambato, 

Proviuicia de Tungurahua, República del Ecuador. Podrá establecer : agencias, 

sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más 

lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo 3.- El Objeto Social de la 
Compañia. La compañía se dedicará a las siguientes actividades: a) Comprar, 

vender, imporlar, exporlar, comercializar, distribuir y fabricar todo tipo de 

productos de limpieza, artículos de ccsmetolegía, perfumería, fragancias, 

ciidado personal, cuidado capilar y belleza, productos alimenticios, en estado 

patural, semeelaborados o elaborados, para el consumo humano o animal, 

productos agrícolas, medicinas en general sean estas con nombre comercial, 

genéricas, y naturales, químicos para la industria farmacéutica, textil, maderera, 

cosmetelógica, y alimenticia, productos de bisutería, ropa, todo tipo textiles, 

todo lipo de telas, cortinas, alfombras, sobrecamas, toallas, muebles, artículos 

de ferreteria. carbón vegetal, madera, papel, cartón, cartulina, caucho, plástico, 

entesentas, relojes, zapatos, electrodomésticos, celulares, equipos de 

contivicación, aparatos fotográficos y sus partes, equipos de seguridad y
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proieación industrial, equip: SUERO Informáticos, computadores, sus 
repuestos y sus  accesorius, programas de computación, 

hantwas y sofiware, llantas. atos, repuestos y accesorios para vehículos 

Abkomotias, bebidas gaseosas, jugos, aguas, zumos, lácteos, refrescos, 

pióducios Veietmarios agrícolas, horticolas, y forestales, b) Diseño grafico y 

audiovisual! de afiches, videos y toda cíase de publicidad gráfica y audiovisual, 

AL dum0D st comertialización; (5 Compra, venta, corretaje, permuta, 

eplotación, lotización, parceiación, arrendamiento y anticresis de bienes 

di Imporiación, compra, venta, distribución, comercialización, 

atadenio, exportación y mantenimiento de todo tipo de maquinaria, 

Bhdedar y eguipos pac la construcción, así como partes, piezas, 

3905 bienes, €) Provisión de equipos, materiales, 

“bib 0s005S, y fepuesiue eléctricos, electrónicos, de telecomunicaciones y de 

compdtación +) Participar como socia o accionista en la constitución de olras ...- 

jones o participaciones o suscribir aumentos de capital 

aNsorberdas y fusionarse con ellas, aunque no existan 

octal, 6] Participar en licitaciones, concursos públicos o 

povados ue predios u olevias o cualquier ofra modalidad contractual, anie 

a onrudad de aetecho pública € privado. siempre que su objeto social lo 

senal y Ay Conformar corisorcios, celebrar contratos de asociación o cuentas 

Co pabepación, asi come celebrar contratos de franquicias o representaciones 

ciecitdes con personas naturales o qurídicas, nacionales oO extranjeras, 

La UNO costa afiticaa con su objeto social Para el cabal cumplimiento de 

2 obje out, ta compañia podrá celebrar y ejecutar joda clase de actus y 

uialos dde cuaiquier nawaleza, permitidos por la ley. La compañía no se 

af iiguna de las actividades reservadas en la Ley General de 

Ny rad És cal Sistema Financiera para las personas jurídicas reguladas por 

partes, 
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scaempoct a fieguna de las actividades reservadas para las 

instituciones reguladas por la Ley de Mercado de Walores.- 

de mazo El plas dí duración de la Corapañía es de cincuenta años, 

42 la fecha de reecnpeión de la escritura pública de constitución en 

a Kepsro Mercantil La comi añta podrá disolverse antes del vencimiento del 

moho é prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las 

¿ epicables. Titulo il Del Capital 4utorizado, del Capital 

Aoriones.- Articalo 3.- Del Cayital Autorizado, Suscrito y 

o El iupiias attotizado del la compañía es mil seiscientos 
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| de los Estados Unidos de América; El caprial suscrito es ochocientos 

dolares de los Estados Unidos de América, dividido en ochocientas acciones 

  

sidiardas y Sorminativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

ue o Mernca cáda Lñe numeradas consecutivamente del cero cera uno al 

cto, cados Jia 1 Lal Gobierno y de la Administración.- Articulo 6. 

Manda únsria.. El gobbamo de la compañía conesponde a la tunta General 

MOrnistas, Y su aduilusiración al Gerente General y al Presidente, y la 

Cucalización estará a carge del Comusario Revisor Principal quien tendrá su 

tdaleñie. Aricdlo Te Convocatorias.- Las convocatorias a Junta General las 
AS 7 

    

   



efectuarán indistintamente el Presidente o el Gerente General de la compañía, 

H mediante publicación en un diario de amplia circulación del domicilio de la 

compañía, con ocho días de “anticipación, por lo menos, respecto de aquél en 

que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo 8.- Clases de Juntas.- 

Las juntas generales de accionistas son ordinarias y extraordinarias. Se 

reunirán en el domicilio principal de la compañla, salvo lo dispuesto en el 

artículo doscientos treinta y ocho de la ley de compañías, en caso contrario 

án nulas; las juntas generales ordinarias se reunirán por lo menos una vez 

ol año dento de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía, para considerar los asuntos especificados en los 

numerales dos, tres, y cuatro del artículo doscientos treinta y uno de la Ley de 

Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo 

con le convocatoria. Las juntas generales extraordinarias se reunirán cuando 

fueren convocadas para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. 

Artículo Y.- Ciuórum General de instalación,- Salvo que la ley disponga otra 

cosa, la junta general se instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia 

ue ber menos la mitad del capital pagado. Con igual salvedad, en segunda 

convocatoria se expresará que la junta se instalará con los socios presentes, 

siempre que se cumplan los demás requisitus de ley. En esta última 

convocaloría se expresará que la junta se instalará con los socios presentes. 

arículo 16, Quórum especial de instalación.- Siempre que la ley no 

establezca un quórum mayor, la junta general se instalará, en primera 

convocatoria, para deliberar sobre el aumenta o disminución del capita!, la 

transfomiación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de la compañía, la 

reactruación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, en 

general, cualquier modificación del estatuto con la concurrencia del cincuenta 

  

  

auórima mayot, para que la junta se - instale segunda convocatoria, bastará la 

concinencia de la tercera parte del capital pagado. Si luego de la segunda 

convocatoria no hubiere el guórum requerido se procederá a efectuar una 

teicera convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta dias contados a 

parir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de 

ésta. La junta general así convocada se constituirá con el número de 

accionistas presentes, debiendo expresarse estos particulares en ta 

convocatoría que se haga. Artículo 11.- Quórum de PDecisión.- Salvo 

disposición en contrario de la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría del 

capilal social concurrente a la reunión. Artículo 12.- Facultades de la junta.- 

Corresponde a la Junta General de accionistas el ejercicio de todas las 

acullaoes que la ley confiere al órgano de gobierno de la compañía anónima y 

on paricutar las siguientes: 1.- Nombrar y remover a Gerente General, 

Presidente y Comisario principal y suplente de la compañía; 2. Conocer 

étvalnente las cuentas, el balance, los informes que le presentaren los 

ceintrisitadores y el comisario tevisor acerca de dos negocios sociales .y 

dictar la ¡resolución correspondiente. Igualmente conocerá los informes de 
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areatoría extra ol que proceda No podrán aprobarse ni el 

baolanta 10 hs cuerasS si 00 Ínbierea sido precedidos por el informe del 

bución de los administradores y del comisario 

lenólves ecerva de la oistribución de los beneficios sociales; 5. 

sole acerca de la emisión de las partes beneficiarias y de las obligaciones; 

soler acerca de la amortización de las acciones; Y. Acordar todas las 

nodiicaciones al conato ¿ocial, 8 Resolver acerca de la fusión, 
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tanretarmación, escisión, disolución y liquidación de la compañía; nombrar 

y fiarel procedisnento para la hquidación, la retribución de 

e y adadoce 

   
lipetado: y 

    

y codusiderar las cuentes de fquidación. %.- Autorizar la     
voley gravamen de Jos bienes muebles e inmuebles de propiedad de la 

fl óidr, y 3U Aprobar sl fieglamento Interno de la compañía.- Artículo 13.- 

L-ANo al 

  

     

  

es iia 10 dispuesto eri los artículos anteriores, la junta 

quedara válidamente constituida en cualquier tiempo 

quier lugar dGenbo del tenitono nacional, para tralar cualquier asunto 

cta que esié prescaite iodo sí capital pagado y los asistentes, Quienes 

  

seo orlandar COMWOCAda y 

  

    

  

    

desta 2116 abit el acto bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten 

Soros ñiaigad la celebración de la junta Artículo 14.- PRESIDENTE de la 

co ato Li Preside 214 nombrado por la Junta General de accionistas 

    

poso li perdogso de les ás cuyo término podrá ser reelegido. El Presidente 

pudo be Bose de ds compania. El Presidente continuará el ejercicio 

oo a Ha     sico sec legalmente tesmplazado Corresponde al 

“evideme, a) Convocar de las cseuniones de fa Junta General de accionistas y 

pu ida les isunoñes de Jur ts Geneial a las que asista y suscribir, con el 

Risto, dá, actas vespectivas, ly Suscribir con el Gerente General los 

Ara edos preoniglone 

    

0 tos fíulos e acción, y extenderlos a los accionistas, 

    

     Moga alR Lo Delta ed 60 el ejercicio de sus funciones, en caso de que 

Le duende y estovieio impedido de actuar, lermporal o definitivamente, 

Lar Cuimplio las resoluciones que tome la Junta General de 

     
Carp y he 

” MRS y e) Guseibir + nombramiento del Gerente General y conferk 

    

    

  

puro ctibcadas del inistuo. Artículo 15 GERENTE GÉMERAL de la 

Copas bd Gerena Geneval sera nonibrado por la junta General para un 

  

    

  

eb 47 fre 135, ésmoalua podrá ser reelegido. El Gergite General 

paéndo o MO 3 ALUIOia de la conipañía, El Gerente Gensral continuará sl 

gemnicio de sus funciones hasta set legalmente reemplazado, Corresponde al 

val 2) Convocar a las feumones de la Junta General de 

$ Alcluar de secretario de les reuniones de Junta General a las que 

Maso con el Presidente, las actas respectivas; «) Suscribir con el 

Gs pyrisionales 6 los íítulos de accion, y vdenderlos a 
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     callas, el ie la vapresontación legal, judicial y extrajudicial de la 

lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de 

é en sus funciones en su ausencia 
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fiscalización £rtículo 16.-Del Comisario.- La junta general de accionistás 

designerá ceda seño un Comisario Principal y un Suplente, quien tendrá derecho 

imitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañla. Título V 

Disolución y Liquidación, Fondo De Reserva Legal, y Distribución de 

Utilidadies.«Artículo 17.- Disolución.- La compañia se disolverá por una o más 

vue laz esuacalos previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará 

alo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma Ley. 

lempre que las circunstancias permitan, la junta general designará un 

liquidador péncipal y otro suplente. Articulo 18.- La compañía formará un fondo 

de reserva legal, para lo cual anualmente segregará un diez por ciento de las 

vtiidedas liquidadas y realizadas hasta formar un fondo de por lo menos del 

rincgenta por ciento del capital social. -Artículo 19.- Para la distribución de las 

tiidages alos secionistas, se asignará por lo menos un cincuenta por ciento de 

me dimdendos oblenidos en cada año, salvo resolución unánime en contrario de 

la pit general y las mismas se pagarán en proporción al valor pagado de 

las nmeciones Entre los accionistas sólo podrá repartirse el resultante del 

benetsio liquido y percibido del balance anual. No podrá pagárseles intereses. 

“AAFRA APORTVES.- El capital social suscrito constante en el artículo cinco 

de osto eslatuto social ha sido suscrito y pagado en un cien por ciento en 

humerada de acuerdo al siguiente detalle: 

   

  

COR ar 

_ CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

     
  

  

  

  

          

  

  
  

| MOMBRE DEL | GENNILA NO. CAPITAL | CAPITAL No, DE PORCENTAJE 

ACUISTA SUSCRITO PAGADO EN ACCIONES 

: EN USD NUMERARIO 

ias | 17 1087180-5 | 799.00 799.00 799 — ¡99,875% 
ERFEACIO | 

CASI NATA a _ _ - _ 

prat 1803710753 | 1.00 1,00 1 0.125% 
1 GONZALO ¡ 

| 

lo _ 
l Lo | 800,00 800,00 800 100% 

QUINTA DSPOSICIONES —TRANSITORIÍAS.- NOMBRAMIENTOS DE 

  

ALIAS TRARORES.- Para los períodos señalados en los articulos catorce y 

oulive del Estatuto, se designa como Presidente de la compañía al señor 

DAVIL GONZALO VILLALVA FONSECA y como Gerente General de la misma 

Al senor ELMIARDO PATRICIO CASTRO MATA.- Los comparecientes le 

autorizan al Ab. Núguel Ángel Herrera Cárdenas a fin de que realice los trámites 

potnentas  lendientes a la aprobación de este instrumento en la 

“upenmiendendia de Compañías, hasta le inscripción de este instrumento. 

 



Cuna cent olaa 23 dejara añade das correspondientes cláusulas de 

esto Avogabo ha due. Wet Herrera Cárdenas - MAT 18-2007-220 Foro yA 

A: sta ago da tiruta”.- La misa que queda elevada a 

Pati ada tro valrierz rvegal- Yo el Nolario para exlender el presente 

br SAS ADK Pra añende con dos debetes legales del caso.- Y leida que 

      

    

bolsa paa ide ramente y etcala vos esta escritura a las partes, 

We caos diia. y CUslaben, conmige sn unidad de acfo, quedando 

Taraorsda ot Protecclo de esta Notatra, de lodo lo cual doy He.- 

    
o yA — o E > 2» Nam ni?or MS las ¡or f) El Notario. 

Doctors Hernán santamaría Sancho". 
A 

   
Ba otorgó ante nf y en £á de ello 

confiero astá TERCERA COPIA, sellada y firmada en los mismo lugar 

y fecha de su celebración, 

  

e HGLE. 2497718 

RAZON + Al margen de-la escritura matriz de Constitución de Compañía Anóni. 

me, de fecha 15 da vctubrs del presente año, toméñota de la Resolución No. 

SC.DIC-A.12.499, de fecha 22 de Octubre del 2012, emitida por la Lra. Ale- 

xandre Espín rivadeneifa, intendenta de Compañías de Ambato, con la cual -= 

Se me ha notificado la que Aprueba la Constitución de la Compañía IPANEMA 

SUPPLY S.A., y que hace Fefarencia el presente instrumentopúblico. Ambato, 

a 26 de Octubre del 2012,= 

(5 % 
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da inscrita con esta fecha la presente Escritura de Constitución de la Compañia 

IPANEMA-SUPPLY S.A., Juntamente con la Resolución N? SC, DIC, A.12,499, de 

la Intendencia de Compañías de Ambato, de Octubre 22 del 2.012, bajo el número 

Mil Veintiuno (1021) del Registro Mercantil, se anotó con el número 4494 del Libro 

Repertorio. Di cumplimiento a la disposición constante en el Artículo Segundo de 

dicha Resolución.- Queda archivada una copia, las demás fueron devueltas.- Ambato 

Octubre 30 del 2.012.- 

Dr. Hernán Palacios Pérez 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 

sgi ¿90 ñ Ystro 

E e 
¿ O “a 
¿UM E 
E Man $ 

Registro Mercantil 

deliCantón Ambato
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E BANCO INTERNACIONAL 
> 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N? 500109024 abierta el Ambato, 15 de Octubre del 2012. “7 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará IPANEMA-SUPPLY S, A 

la cantidad de OCHOCIENTOS. NOLARES 

  

, que ha sido consignada 

por orden de las sigulentes personas: 

Cantidad del Aporte 

——LASTRO-MATA-EDUJARDO-PATARCIO $7 99-00 

VILLALVA FONSECA DAVID GONZALO rr ii AO cin 

  

  

  

  

  

» : 

1 

El depósito sola entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, ima vez que el señor Superintendente de Compañtas o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia "certificáda de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañias o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y uo 
mantenga por 31 días o más, , C 

BANCO INTERNACIO AL S.A 2/ 

14 
e Fl na Autorizada 

Ambato, 15 de. octubre del. 2012—ccacnao 
Lugar y Fecha de emisión          Form, 781-3217 R
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERIN TENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DL DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7458096 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

ÑOR: HERRERA CARDENAS MIGUEL ANGEL 
FECILA DE RESERVACIÓN: 28/09/2012 10,30:59 

  

PRESENTE: 

A PIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISIÓN DF NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO. 

e 

. 1.- IPANEMA-SUPPTY S.A. 

. APROBADO 

“ LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENPRE OTROS, 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TIFULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

  

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN 5£ ELIMINARA EL: 28/10/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUER O A RESOLUCIÓN NO. $C.5G.G.10,001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURA 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RISE. RVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPOR' E QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

  

PARTICULAR QUÉ CÓMUNICO A ys Tui PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

   
pera ADS   

SR. CHRISTIAN BALLADARES TORRES 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 16/10/2012 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.A.12. 0000291% 

Ambato, Ps r nm 2019 . 

AI 

Señores 
BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía IPANEMA-SUPPLY S.A., ha concluido los trámites 

legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 
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Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 
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